
RADICADO NO.: QUILLA-2025-0287300

BARRANQUILLA  18 noviembre 2025.

SEÑOR
ANONIMO
CIUDADANO QUEJOSO
-
BARRANQUILLA
En referencia al Radicado No. EXT-QUILLA-2025-0241470

Asunto: RESPUESTA SOBRE TRASLADO DE LA QUEJA -EXT-QUILLA-2025-0239534 
Y EXT-QUILLA-2025-0241470.

Conforme a su petición impetrada el día 13 de noviembre del 2025 y recibido en este Despacho el día 13 
de noviembre del 2025, damos respuesta en los términos siguientes: 

Le informamos, que su petición se trasladó al señor Brigadier General Comandante Policía Metropolitana 
de Barranquilla, mediante oficio No. QUILLA-2025-0287284 de fecha 18 de noviembre del 2025, por ser 
de su Competencia funcional y acción preventiva la realización de dicho procedimiento en el inmueble 
para prevenir cualquier hecho que afecten los derechos colectivos de la comunidad, de esta manera, se 
continúe con el trámite de la queja presentada y se sirva responder de fondo su petición, conforme al marco 
legal previsto en la Ley 1801 del 2016 (Código Nacional de Policía y Convivencia). 

De igual manera, se le orienta que cualquier escrito o inquietud al seguimiento de esta queja favor dirigirla 
a la autoridad de Policía Nacional, debido que esta autoridad policiva conocerá de su queja. 

Par lo cual, adjunto lo anunciado en un (01) folio útil y escrito. 

Atentamente,

ESPERANZA  PENA DIAZ

INSPECTOR

INSPECCIÓN VEINTICUATRO

Anexo: 
Nombre del funcionario Documento Firmado Digitalmente

Proyectó y elaboró Camilo Jose Gutierrez Cabas cgutierrez [18/noviembre/2025 07:25:40 p. m.]

Aprobó Esperanza  Pena Diaz epena [18/noviembre/2025 07:26:34 p. m.]
Quienes tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 








